
C PJ CONSEJO DE LA 
PERSONA JOVEN 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N°290-2021 JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO NACIONAL DE 
POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

Se inicia la Sesión ordinaria No. 290-20201 celebrada el 3 de marzo del 2021 al ser las 
diecisiete horas y once minutos, con fundamento en las condiciones de excepción declaradas 
por el Gobierno de la República para la atención de la emergencia sanitaria del COVID 19 
entre ellas el Decreto Ejecutivo 42227-MP-S de fecha 16 de marzo de 2020, del Presidente 
de la República, la Ministra a.i. de la Presidencia y la Ministra de Cultura y Juventud, así como 
en cumplimiento de la Circular DM- 0016-2020 de la Señora Ministra de Cultura y Juventud, 
del pasado 10 de marzo del 2020, sobre sesiones de órganos colegiados adscritos, se da 
inicio en este momento a la Sesión ordinaria 290-2021 de la Junta Directiva del Consejo de la 
Persona Joven, celebrada de manera virtual a través de la plataforma TEAMS, cuyo protocolo 
ha sido previsto por el Departamento de Informática del Ministerio de Cultura y Juventud y 
para efectos del Acta solicita indicar el lugar donde se encuentran en este momento. 

Asistentes: 

Margareth Solano Sánchez, Viceministra de Juventud, casa de habitación, Santo 
Domingo, Heredia. 

Steven González Cortés, Viceministro Administrativo, Ministerio de Educación Pública, 
desde casa de habitación, Vásquez de Coronado. 

Evelyn Vásquez Villalobos, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva 
de la Persona Joven, casa de habitación, San Ramón de Alajuela. 

Alejandra Acuña Navarro, Viceministra de Salud, casa de habitación, Mora, Colón. 

Emmanuel Muñoz Ortiz, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva de 
la Persona Joven, desde casa de habitación en Guadalupe. 

Luis A. González Jiménez, Director Ejecutivo Consejo de la Persona Joven. Casa de 
habitación, Escazú. 

Además, participa: 

Alejandro Uzaga Fallas, Director de Despacho Viceministerio de Juventud. Casa 
Presidencial. 

Ausentes justificados: 

Randall Otárola Madrigal, Viceministro de la Presidencia, Casa Presidencial. 
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» Marcela Guerrero Campos, Presidenta Ejecutiva, INAMU, Ministra de la Condición de la 
Mujer, desde el INAMU 

» Luis Diego Aguilar, Oficina, Viceministerio de Trabajo y Seguridad Social, Oficina en el 
Ministerio de Trabajo. 

1. Lectura y aprobación de la agenda 

1 Lectura y aprobación de la agenda. 

2 Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la 
sesión. 

Lectura y aprobación de actas. 

Asuntos Presidencia. 

Asuntos Dirección Ejecutiva 

5.1 Proyecto Comité Cantonal de la Persona Joven de Aserrí "Atención de 
personas jóvenes durante la pandemia Covid-19S." 

5.2 Proyecto Comité Cantonal de la Persona Joven de León Cortés: "PROMOCIÓN 
DE LAS HABILIDADES Y CAPACIDADES ARTISTICAS de las personas 
jóvenes DEL CANTÓN DE LEÓN CORTÉS". 

5.3 Proyecto Comité Cantonal de la Persona Joven de San José: "SAN JOSÉ 
JOVEN: INTEGRADA, JUNTA Y DIVERSA". 

5.4 Solicitud uso de la plaza y aprobación de nombramiento interino. Centro Cívico 
por la Paz Garabito. 

5.5 Solicitud de uso plaza analista de contrataciones y aprobación de traslado en 
propiedad. 

5.6 Solicitud de aprobación modificaciones Matriz de Articulación Plan Presupuesto 
2021 (MAPP) y la matriz del Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública 
2019-2022 (PNDIP). 

Correspondencia. 
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6.1 Solicitud de criterio legal, mediante nota con fecha 2 de marzo 2021, suscrita 
por el Sr. Jonathan Brenes Bustos, Asambleísta, Asamblea Nacional de la Red 
Cultiva de la Persona Joven. 

7. Asuntos de los Directivos. 

7.1 Solicitar un criterio legal de las siguientes consultas: 

Designado y transferido por el Consejo de la Persona Joven a los Comités 
Cantonales de la Persona Joven del país, ¿es denominado un presupuesto 
específico? 

¿Quién es el encargado de designar y aprobar el proyecto para el uso y 
aprobación del presupuesto de los Comités Cantonales de la Persona Joven? 

¿La Municipalidad puede o tiene autorización para usar el presupuesto del 
Comité Cantonal de la Persona Joven sin autorización del Comité Cantonal de 
la Persona Joven? 

Conociendo la Ley para apoyar al contribuyente local y mejorar la gestión 
financiera de las Municipalidades ante la emergencia nacional por la Pandemia 
de COVID-19, Ley N°9848, bajo la misma norma, ¿tiene la Municipalidad 
autorización para el uso del superávit específicamente del Comité Cantonal de 
la Persona Joven sin su conocimiento y aprobación? 

Si una Municipalidad se ampara a la Ley 9848 para utilizar el recurso específico 
en superávit, transferido por el Consejo de la Persona Joven a los Comités 
Cantonales de la Persona Joven, ¿cuál sería el procedimiento en el marco de 
la legalidad a seguir? 

7.2 Solicitar un criterio legal de las siguientes consultas: 

Tiene la Asamblea Nacional de la Persona Joven, la potestad en el marco 
de la legalidad para realizar o gestionar un convenio de cooperación, cartas 
de compromiso, o cartas de entendimiento con otras organizaciones y/o 
instituciones públicas y privadas 

Tienen los Comités Cantonales de la Persona Joven, la Comisión 
Permanente del Concejo Municipal establecido dentro del Código Municipal 
y la Ley del Consejo de la Persona Joven la potestad en el marco de la 
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legalidad para realizar o gestionar un convenio de cooperación, cartas de 
compromiso, o cartas de entendimiento con otras organizaciones y/o 
instituciones públicas y privadas. 

7.3 	Seguimiento a los proyectos de los Comités Cantonales de la Persona Joven. 

7.4 Asamblea Nacional de la Persona Joven. 

ACUERDO N°1: Se acuerda aprobar la agenda de la Sesión Ordinaria N°290-2021, 
del 3 de marzo del 2021. 5 votos a favor 

Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la 
sesión. 

No se tiene participación de personas externas a la Junta Directiva 

Lectura y aprobación de actas 

No se tienen actas para aprobación. 

Asuntos Presidencia 

No hay asuntos de Presidencia. 

Asuntos Dirección Ejecutiva 

5.1 Proyecto Comité Cantonal de la Persona Joven de Aserri: "Atención de personas 
jóvenes durante la pandemia Covid-19S." 
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ACUERDO N° 2: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos 
destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Aserrí, proyecto 
denominado: Atención de personas jóvenes durante la pandemia Covid19, a ser 
financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de 03 947 
415.23 (Tres millones novecientos cuarenta y siete mil cuatrocientos quince 23/100 
Colones) y un monto extraordinario de el 798 455.31 (Un millón setecientos noventa y 
ocho mil cuatrocientos cincuenta y cinco con 31/100 colones) Notificar este acuerdo al 
Comité Cantonal de la Persona Joven de Aserrí, a la Dirección Ejecutiva del Consejo 
de la Persona Joven, a la Municipalidad de Aserrí. 5 votos a favor. ACUERDO EN 
FIRME. 

5.2 Proyecto Comité Cantonal de la Persona Joven de León Cortés: "PROMOCIÓN DE 
LAS HABILIDADES Y CAPACIDADES ARTISTICAS de las personas jóvenes DEL 
CANTÓN DE LEÓN CORTÉS". 
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ACUERDO N° 3: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos 
destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de León Cortes, 
proyecto denominado: Promoción de las habilidades y capacidades artísticas de 
las personas jóvenes del cantón León Cortés, a ser financiado con los recursos 
asignados por el CPJ por un monto ordinario de U 024 599.36 (Cuatro millones 
veinticuatro mil quinientos noventa y nueve con 36/100 Colones) y un monto 
extraordinario de 01 833 620, 66 (Un millón ochocientos treinta y tres mil seiscientos 
veinte mil con 66/100 colones. A su vez, se aprueba la modificación para el uso de los 
recursos que tiene la municipalidad como superávit específico para los CCPJ por un 
monto de 01 466 091.02 (Un millón cuatrocientos sesenta y seis mil noventa y un con 
02/100 colones) que se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité 
Cantonal de la Persona Joven de León Cortes, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de 
la Persona Joven, a la Municipalidad de León Cortes 5 votos a favor. ACUERDO EN 
FIRME. 

5.3 Proyecto Comité Cantonal de la Persona Joven de San José: "SAN JOSÉ JOVEN: 
INTEGRADA, JUNTA Y DIVERSA". 
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ACUERDO N° 4: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos 
destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de San José, proyecto 
denominado: San José Joven, Integrada, junta y diversa, a ser financiado con los 
recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de 07 517 279.42 (Siete millones 
quinientos diecisiete mil doscientos setenta y nueve con 42/100 Colones) y un monto 
extraordinario de 03 424 879,14 (Tres millones cuatrocientos veinticuatro mil 
ochocientos setenta y nueve con 14/100 colones A su vez, se aprueba la modificación 
para el uso de los recursos que tiene la municipalidad como superávit específico para 
los CCPJ por un monto de 013 017 156.42 (Trece millones diecisiete mil ciento 
cincuenta y seis con 42/100 colones) que se incorpora en este proyecto. Notificar este 
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acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de San José, a la Dirección Ejecutiva 
del Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de San José. 5 votos a favor. 
ACUERDO EN FIRME. 

5.4 Solicitud uso de la plaza y aprobación de nombramiento interino. Centro Cívico por 
la Paz Garabito. 
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ACUERDO N° 5: Amparados en el Artículo 1 del Decreto Legislativo N° 9950 publicado 
en el Alcance N° 34 a La Gaceta NI° 30 del 12 de febrero del 2021, en donde se modifica 
el Inciso 12) del Artículo 7 de la Ley N° 9926, Ley de Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico 2021, de 1 de diciembre de 
2020; se autoriza el uso del puesto N° 509078, clase Profesional de Servicio Civil 2, 
Especialidad Trabajo Social, ubicado en el Centro Cívico para la Paz de Garabito. 5 votos 
a favor. ACUERDO EN FIRME. 

ACUERDO N° 6: Vista y analizada la propuesta presentada por el Director Ejecutivo, 
señor Luis Antonio González Jiménez, se aprueba el Nombramiento Interino de la señora 
María Cristina Bolaños Blanco, cédula de identidad N° 01-1417-0267, en el puesto 
vacante N° 509078, clase Profesional de Servicio Civil 2, Especialidad Trabajo Social. 
Este nombramiento regirá a partir del 16 de marzo del año 2021. Acuerdo en firme." 5 
votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

Don Steven señala que se recuerda que la responsabilidad de los nombramientos es de 
la Unidad técnica correspondiente revisar que se cumplan requisitos y en la Junta 
Directiva se da un visto bueno para proceder con el nombramiento, pero la 
responsabilidad de que las personas propuestas cumplan con la totalidad de los 
requisitos es de las unidades técnicas gestionantes. 

5.5 Solicitud de uso plaza analista de contrataciones y aprobación de traslado en 
propiedad. 

Don Luis indica que el 24 de diciembre del 2020 se realizó una sesión de Junta Directiva 
para hacer un nombramiento de una persona que era una plaza que estaba en préstamo 
en el Ministerio de Cultura y Juventud, específicamente en la Proveeduría, un 
intercambio de plazas que se había hecho, donde el Consejo de la Persona Joven tiene 
a la compañera Lilliana Conejo Solano, quien hace un excelente trabajo y el Ministerio 
de Cultura y Juventud tenía a una funcionaria del Consejo de la Persona Joven, quien 
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fue ascendida a otro cargo en propiedad, entonces quedó vacante esa plaza y en 
diciembre se hizo un nombramiento del Señor Luis Adrián Montoya que había trabajado 
en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes 

Don Luis señala que se hizo el nombramiento, se verificó que cumplía con todos los 
requisitos y Rocío Guzmán Fajardo, encargada de Recursos Humanos de la Institución 
mediante comunicación telefónica con Recursos Humanos del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, para solicitar el traslado del expediente personal, debido a la 
respuesta recibida se procedió a solicitar formalmente al Departamento de Recursos 
Humanos el traslado del expediente personal del Sr. Montoya y una vez recibido el 
documento se conoce efectivamente que le responden que esta persona había sido 
despedida porque había falsificado la firma de su superior para un pago de horas extra, 
estando en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que había sido despedido en 
el 2015. Por esto se da un problema por dos razones: primero que no debía aparecer 
en el registro de elegibles del Servicio Civil, sin embargo, apareció en dicho registro 
porque al parecer el Servicio Civil no le había llegado, no tenía la información actualizada 
y además para poder ingresar a la institución el Señor Montoya firmó una declaración 
jurada donde indicaba que no había sido despedido de la Administración Pública y al 
final si se está consignando información que no es cierta se enfrenta a un proceso penal 
por mentir en un documento público. Al conocer lo indicado, la compañera que estaba 
en el ascenso debía cumplir con un periodo de prueba y lo que se había quedado con el 
Ministerio de Cultura es que una vez que la persona quede ya en propiedad se 
coordinaba para que el Consejo de la Persona Joven no perdiera la plaza, entonces fue 
nombrada en propiedad al pasar el periodo de prueba, cambiando con esto la condición 
de la plaza y así proceder entonces a hacer un nuevo nombramiento, entonces al saber 
sobre la situación del Sr. Montoya se firmó el cese de este funcionario, por lo que desde 
hace semana y media ya no es funcionario del Consejo de la Persona Joven. 

Don Luis informa que la señora Rocío Guzmán Fajardo, encargada de Recursos 
Humanos de la institución presentará una denuncia penal ante el Ministerio Público, ya 
que como funcionarios públicos se está en la obligación de denunciar actos irregulares, 
entonces el Señor Montoya ya no es funcionario del Consejo de la Persona Joven y va 
a enfrentar una denuncia penal que se va a presentar. 

En este momento al suceder esto, se tiene una ventana de oportunidad para poder hacer 
el nombramiento de una persona para este puesto, quien es actualmente funcionario de 
la Procuraduría de la República, viene a través de la Proveeduría Institucional del 
Ministerio de Cultura y Juventud, por lo que se trae a Junta Directiva esta propuesta de 
nombramiento, con los documentos probatorios del cumplimiento de los requisitos para 
el puesto. 
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Doña  Margareth consulta si se ha consultado de previo el expediente. 

Don Steven menciona la importancia de darse por enterados como miembros de la Junta 
Directiva de la situación que se presentó y de acuerdo con que la funcionaria está en la 
obligación de presentar las denuncias correspondientes, considera importante también 
hacerle saber al Servicio Civil esta falla en su control interno que les indujo a este error, 
para que tome las medidas correctivas del caso y que no vuelva a pasar, pero le parece 
importante que la dependencia de Recursos Humanos les dé parte en el asunto y tal 
como lo indica doña Margareth, el funcionario que se va a nombrar que no tenga algún 
asunto disciplinario pendiente de manera que no vuelva a pasar y comprende que esta 
no fue responsabilidad de la institución sino una falla en el control interno del Servicio 
Civil y a partir de ahí se indujo al error y en buena hora que se pudo solucionar, pero sí 
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se puede hacer esa doble verificación en este caso, que el funcionario no tenga ningún 
caso pendiente. 

Don Luis indica que el hecho de que el señor Montoya haya sido despedido no lo 
inhabilitaba para ser contratado por el Consejo de la Persona Joven, porque eso pasó 
en el 2015, es decir ya habían pasado los cinco años que inhabilitan para ser contratado, 
el problema es que él mintió en la declaración jurada, si él hubiera puesto que fue 
despedido en el 2015 no estaría afrontando el proceso penal que va a tener que enfrentar 
y habría sido otro tema haberse dado cuenta de todo el tema del despido que no estaba 
en el registro de inelegibles pero hubiese sido diferente el tratamiento dado a este caso. 

ACUERDO N° 7: Amparados en el Artículo 1 del Decreto Legislativo N° 9950, publicado 
en el Alcance N° 34 a La Gaceta N° 30 del 12 de febrero del 2021, en donde se modifica 
el Inciso 12) del Artículo 7 de la Ley N° 9926, Ley de Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico 2021, de 1 de diciembre de 
2020, se autoriza el uso del puesto vacante N° 380682, clase Profesional de Servicio 
Civil 2, Especialidad Administración- Generalista. 5 Votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

ACUERDO N° 8: Vista y analizada la propuesta presentada por el Director Ejecutivo y la 
Coordinadora de la Unidad de Administración y Finanzas, se aprueba el Traslado en 
Propiedad del señor Diego Armando Gamboa Chacón, cédula de identidad N° 01-1275-
0966, de la Procuraduría General de la República al Consejo de la Persona Joven, para 
ocupar el puesto vacante N° 380682, clase Profesional de Servicio Civil 2, Especialidad 
Administración-Generalista. Este traslado en propiedad regirá a partir del 16 de marzo 
del año 2021.5 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

Doña Margareth indica que al final de la sesión se les da firmeza a todos los acuerdos 
de la presente sesión. 

5.6 Solicitud de aprobación modificaciones Matriz de Articulación Plan Presupuesto 
2021 (MAPP) y la matriz del Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública 2019-
2022 (PNDIP). 

Don Luis indica que son tres cambios muy puntuales en las modificaciones Matriz de 
Articulación Plan Presupuesto 2021 (MAPP), se tiene un proyecto para personas 
jóvenes con discapacidad con el Parque la Libertad denominado. "Moviéndonos con 
Libertad", que este año no tenía presupuesto asignado, se les hizo una transferencia a 
inicios del año, pero con fondos del año pasado, por un margen que hay para liquidar 
el presupuesto, sin embargo, por indicaciones de SEPLA, se tenía que incluirlo para el 
2022. 

El segundo cambio es que se tiene un proyecto de emprendedurismo para personas 
jóvenes con discapacidad que tenía 100 beneficiarios, pero avanzando en la 
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formulación del proyecto se vio que los montos de ese proyecto hay una partida grande 
que tiene varias cosas que es la subpartida de capacitación, que eso puede limitar un 
poco el uso de recursos y además técnicamente lo que se vio es que es mejor hacerlo 
en grupos más pequeños para tener un mayor impacto en la población, por lo que 
estarían pasando de 100 a 50 beneficiarios y el punto tercero es que la población total 
beneficiada en la MAPP para el 2021 pasa de 1700 a 1950 porque se está incluyendo, 
además de esta disminución comentada, se está incluyendo el proyecto del Parque La 
Libertad que tiene 300 beneficiarios para 2021. Esta sería la modificación del PNDIP 
y la modificación en la MAPP es que se estaría pasando de 101 actividades a 102 
actividades al estar sumando justamente el Parque La Libertad y en la MAPP se 
modifica también la cantidad total de población beneficiada de 1700 a 1950. 
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Doña Margareth indica que se incorpora a la presente sesión del Directivo Geison 
Valverde Méndez al ser las diecisiete horas y cuarenta y ocho minutos, desde la Ruta 
32. 

ACUERDO N° 9: Analizadas las modificaciones a los instrumentos de planificación 
correspondientes a la Matriz de Articulación Plan Presupuesto 2021 (MAPP) y la matriz 
del Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública 2019-2022 (PNDIP), se autoriza la 
aprobación de las modificaciones. Se autoriza al Director Ejecutivo para realizar los 
ajustes que se requiera a dichos documentos, de acuerdo a las solicitudes que realice 
SEPLA del MCJ, luego del respectivo análisis y revisión, siempre y cuando estos 
cambios no alteren significativamente los compromisos institucionales. 5 Votos a favor 
y una abstención. ACUERDO EN FIRME. 
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6. Correspondencia. 

6.1 Solicitud de criterio legal, mediante nota con fecha 2 de marzo 2021, suscrita por 
el Sr. Jonathan Brenes Bustos, Asambleísta, Asamblea Nacional de la Red 
Consultiva de la Persona Joven. 

Don Luis indica que esta es una nota que Jonathan Brenes Bustos remite con copia a 
la Junta Directiva donde solicita criterio legal sobre cuatro consultas relacionadas con 
las vinculaciones de las acciones que generen las comisiones de trabajo, por lo cual 
don Luis informa que ya trasladó esta consulta a la Asesoría Legal de la Institución por 
lo que se hace del conocimiento de esta Junta Directiva al estar copiada en dicha nota. 
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7. Asuntos de los Directivos 

7.1 Solicitar un criterio legal de las siguientes consultas expuestas por el Directivo 
Emmanuel Muñoz Ortiz. 

Emmanuel indica que los siguientes cinco puntos corresponden a la Ley 9848 que da 
autorización a las Municipalidades para el uso de los superávits libres: 

1. Designado y transferido por el Consejo de la Persona Joven a los Comités 
Cantonales de la Persona Joven del país, ¿es denominado un presupuesto 
específico? 
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¿Quién es el encargado de designar y aprobar el proyecto para el uso y aprobación 
del presupuesto de los Comités Cantonales de la Persona Joven? 

¿La Municipalidad puede o tiene autorización para usar el presupuesto del Comité 
Cantonal de la Persona Joven sin autorización del Comité Cantonal de la Persona 
Joven? 

Conociendo la Ley para apoyar al contribuyente local y mejorar la gestión financiera 
de las Municipalidades ante la emergencia nacional por la Pandemia de COVID-
19, Ley N°9848, bajo la misma norma, ¿tiene la Municipalidad autorización para el 
uso del superávit específicamente del Comité Cantonal de la Persona Joven sin su 
conocimiento y aprobación? 

Si una Municipalidad se ampara a la Ley 9848 para utilizar el recurso específico en 
superávit, transferido por el Consejo de la Persona Joven a los Comités Cantonales 
de la Persona Joven, ¿cuál sería el procedimiento en el marco de la legalidad a 
seguir? 

ACUERDO N°10: Se acuerda instruir a la Dirección Ejecutiva, mediante la Asesoría 
Legal del Consejo de la Persona Joven, elaborar un criterio legal sobre las siguientes 
consultas expuestas por el Directivo Emmanuel Muñoz Ortiz: 

Designado y transferido por el Consejo de la Persona Joven a los Comités 
cantonales de la Persona Joven del país, ¿es denominado un presupuesto 
especifico? 

¿Quién es el encargado de designar y aprobar el proyecto para el uso y aprobación 
del presupuesto de los Comités Cantonales de la Persona Joven? 

¿La Municipalidad puede o tiene autorización para usar el presupuesto del Comité 
Cantonal de la Persona Joven sin autorización del Comité Cantonal de la Persona 
Joven? 

Conociendo la Ley para apoyar al contribuyente local y mejorar la gestión financiera 
de las Municipalidades ante la emergencia nacional por la Pandemia de COVID-19, 
Ley N°9848, bajo la misma norma, ¿tiene la Municipalidad autorización para el uso 
del superávit específicamente del Comité Cantonal de la Persona Joven sin su 
conocimiento y aprobación? 

Si una Municipalidad se ampara a la Ley 9848 para utilizar el recurso específico en 
superávit, transferido por el Consejo de la Persona Joven a los Comités Cantonales 
de la Persona Joven, ¿cuál sería el procedimiento en el marco de la legalidad a 
seguir? 6 votos a favor. ACUERDO EN FIRME. 

7.2 Solicitar un criterio legal de las siguientes consultas: 
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Tiene la Asamblea Nacional de la Persona Joven, la potestad en el marco de la 
legalidad para realizar o gestionar un convenio de cooperación, cartas de 
compromiso, o cartas de entendimiento con otras organizaciones y/o 
instituciones públicas y privadas 

Tienen los Comités Cantonales de la Persona Joven, la Comisión Permanente 
del Concejo Municipal establecido dentro del Código Municipal y la Ley del 
Consejo de la Persona Joven la potestad en el marco de la legalidad para realizar 
o gestionar un convenio de cooperación, cartas de compromiso, o cartas de 
entendimiento con otras organizaciones y/o instituciones públicas y privadas. 

ACUERDO N°11: Se acuerda instruir a la Dirección Ejecutiva mediante su Asesoría 
Legal del Consejo de la Persona Joven, elaborar un criterio sobre las consultas por el 
Directivo Emmanuel Muñoz Ortiz, a razón de los alcances que tiene la Asamblea 
Nacional de la Persona Joven, 1) si tiene la potestad en el marco de la legalidad para 
realizar o gestionar un convenio de cooperación, cartas de compromiso, o cartas de 
entendimiento con otras organizaciones y/o instituciones públicas y privadas y 2) Si 
tienen los Comités Cantonales de la Persona Joven, la Comisión Permanente del 
Concejo Municipal establecido dentro del Código Municipal y la Ley del Consejo de la 
Persona Joven la potestad en el marco de la legalidad para realizar o gestionar un 
convenio de cooperación, cartas de compromiso, o cartas de entendimiento con otras 
organizaciones y/o instituciones públicas y privadas. 6 Votos a favor. ACUERDO EN 
FIRME. 

ACUERDO N°12: Se da firmeza a todos los acuerdos tomados durante la presente 
sesión. 6 votos a favor. 

7.3 Seguimiento a los proyectos de los Comités Cantonales de la Persona Joven. 

Emmanuel indica que se les compartió una tabla de Excel que viene muy detallada, 
pero consulta cuáles han presentado ante el Consejo de la Persona Joven, están en 
revisión y cuáles no se ha recibido la documentación por parte de los técnicos del 
Consejo de la Persona Joven, para darle seguimiento. 

Don Luis menciona que seria incluir una columna donde se indique si está en revisión 
y estará solicitando a los/as compañeros/as que hagan la modificación para que la 
matriz tenga ese detalle. 

7.4 	Asamblea Nacional de la Persona Joven 
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Evelyn menciona sobre este tema relacionado con la Asamblea desea consultar sobre 
una situación del día de hoy con los correos que están circulando hacia la Asamblea 
con indicaciones que parecen confusas porque los documentos que envían, los 
correos que mandan dicen una cosa y al consultar los funcionarios dicen otra, entonces 
solicita si pueden remitir un detalle de cuáles son las funciones o cuál es la relación 
que tienen los funcionarios del Consejo de la Persona Joven con la Asamblea, para 
tener más claro quiénes son los encargados de qué tema y para evitar esos mal 
entendidos porque están circulando una comunicación oficial con un contenido pero 
cuando se le consulta al funcionario dicen lo contrario de lo que están comunicando. 
Indica que específicamente mencionando el caso de hoy, les llegó un correo de Silvia 
Hernández informando que si se tenía problemas con los accesos, que se notificara a 
través del correo electrónico o a través de ella o con Jenny Vargas para ver el tema de 
la contraseña pero cuando se le consulta a Jenny dice que no, que es únicamente a 
través del correo lo cual ocasiona confusión y esperó casi todo el día la corrección de 
ese correo para que le aclararan y no sucedió tampoco, entonces considera una mayor 
claridad en los roles que tienen ellos con la Asamblea, para evitar confusiones y tener 
más claro el panorama en esa línea. 

Don Luis menciona que posterior a los mensajes mencionados, conversó con Jenny y 
le indicó que no había problema que iba a estar atendiendo problemas personales y 
además había facilitado el número de celular de ella para el sábado y que se iba a 
atender la consulta de Evelyn, pero señala que no tiene ningún mensaje con el número 
de Jenny y no sabe por dónde lo pasaron, pero solamente se tiene el correo que les 
llegó hoy con ese dato y lo que mencionó, que cuando consultó indicó que tenía que 
ser a través del correo y al no ser atendida la consulta por teléfono hizo procedió a 
realizar dicha consulta vía correo y de igual manera solicitó por correo se hiciera la 
aclaración si es que van a hacerlo o no o si es solamente a través de correo electrónico 
la solicitud de cambio de contraseña pero se quedó todo el día esperando que hicieran 
la corrección y a la fecha no ha recibido comunicación al respecto. 

Emmanuel aclara que sobre este tema fue en la Asamblea pasada que mandaron un 
mensaje, Jenny y Silvia, compartiendo los números de teléfono de cada una de ellas. 

Don Luis indica que va a verificar bien con Jenny, sobre todo para que todo salga bien 
el sábado que es lo más importante. 

Geison consulta si es posible desde este espacio para instruir a las personas que están 
encargadas de este proceso que den prioridad a los últimos cuatro días antes de la 
Asamblea, que, si se va a facilitar un número o correo, estar pendiente como un tema 
prioritario de la jornada laboral, ya que en otras ocasiones se ha atrasado el inicio de 
la Asamblea por la saturación de consultas. 
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Emmanuel consulta porqué se desconfiguró el correo electrónico que se brinda 
después de cada sesión, Don Luis menciona que lo que se activa es el uso de la 
plataforma en teams no un servidor de correos. A lo cual Geison considera importante 
estar al tanto inclusive volver a mandar a los Asambleístas los correos y las 
contraseñas. Esto porque según indica Emmanuel caduca la contraseña en cada 
sesión y es de nuevo una confusión y considera que es cambiar la práctica de cuando 
ya se acerca la Asamblea enviar nuevamente el usuario con la contraseña nueva. 

Doña Margareth consulta a don Luis si a nivel de Consejo de la Persona Joven existe 
algún tema en cuanto a tiempos en los que se sepa que las compañeras van a hacer 
el envío de los correos o las contraseñas, hacer una prueba rápida con la gente, 
tomando parte además de los compañeros/as del Consejo de la Persona Joven, los 
Asambleístas y la gente, para corroborar que las herramientas estén funcionando de 
la forma adecuada. Don Luis indica que esta semana hay convocadas dos sesiones 
de inducción para todos especialmente para las personas nuevas de la Asamblea, se 
convocaron y coordinaron dos sesiones de inducción con el Directorio y no duda que 
Jenny, Silvia y Jean Paul quien está empezando en esto, se están dedicando de lleno 
a esto y menciona que el sábado Jenny va a estar de previo y durante la sesión. 

Don Luis reitera que va a conversar con Jenny mañana para ver todos estos temas, 
cómo está todo para la Asamblea, cuántas consultas se han recibido y si ese correo 
que envió Silvia qué respuestas ha tenido de igual menciona que están las sesiones 
de inducción en esta semana para garantizar que todo fluya bien el sábado. Sobre las 
inducciones al Directorio se le indicó dos cosas diferentes en el Oficio, una cosa son 
las inducciones para la Asamblea como ha venido funcionando y otra cosa es un grupo 
de prueba para el nuevo software que se está haciendo. 

Se levanta la sesión al ser las diecisiete horas y treinta y tres minutos. 
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